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EL C. PRESIDENTE DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN.-  Muchísimas gracias. 

Muchas gracias, muy buena tarde tengan todos ustedes; buen día, compañeras y 

compañeros, diputadas y diputados, sean bienvenidos a esta segunda sesión ordinaria de 

la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana. 

Damos también la más cordial bienvenida a quienes nos hacen favor de seguirnos a través 

de sus  canales digitales y de redes sociales.  

Para estar en condiciones de dar inicio a esta sesión, le pediría muy gentilmente a quien 

nos hace favor de fungir para esta sesión como Secretario, el diputado Carlos Hernández 

Mirón, si es tan gentil de hacer pase de lista y checar la verificación del quórum si es tan 

amble. Buen día, gracias, diputado Secretario.  

EL C. SECRETARIO DIPUTADO CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN.- Con todo gusto, 

diputado Presidente. 

Procedo al pase de lista.  

Diputado Víctor Hugo Lobo Román: presente 

Diputado Ernesto Alarcón Jiménez: presente 

El de la voz, diputado Carlos Hernández Mirón: presente 

Diputada María Guadalupe Chávez Contreras. Parece ser que no se encuentra.  

Diputada María Guadalupe Morales Rubio: presente 
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Diputado Nazario Norberto Sánchez:  

Diputada María Gabriela Salido Magos: presente 

Diputada América Alejandra Rangel Lorenzana:  

Diputado Jesús Sesma Suárez:  

¿Falta algún diputado o diputada de pase de lista? 

Diputado Presidente, tenemos 5 diputadas y diputados. Tenemos quórum para llevar a cabo 

la sesión.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchísimas gracias. Gracias, diputado Secretario. Por tanto, se da 

inicio formal a esta sesión.  

Le pediría a la Secretaría si es tan gentil de dar lectura al orden del día de esta sesión para 

su discusión y posterior aprobación. Adelante por favor, Secretario.  

EL C. SECRETARIO.- Sí con todo gusto. El orden del día es:  

1.- Lista de asistencia.  

2.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día.  

3.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la primera sesión ordinaria.  

4.- Consideración de la versión estenográfica de la primera sesión ordinaria.  

5.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen, por el que se 

desecha una iniciativa ciudadana, que propone la modificación al programa delegacional 

de desarrollo urbano de Azcapotzalco, respecto del inmueble, sito en calle Cholultecas 

número 5, colonia La Raza, alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México, para que sea un 

centro de comercio al pormenor. 

6.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen, por el que se 

desecha una iniciativa ciudadana que propone la modificación del programa parcial de 

Tláhuac, en relación al inmueble sito en Avenida Tláhuac número 6778, colonia Pueblo San 

Francisco Tlaltenco, alcaldía Tláhuac para construir una gasolinería.  

7.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen por el que se 

desecha una iniciativa ciudadana que propone la modificación al programa delegacional de 

desarrollo de Tlalpan en relación al predio ubicado en calle Corregidora 92, colonia Miguel 

Hidalgo, alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, para oficinas.  
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8.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen por el que se 

desecha una iniciativa ciudadana que reforma el Programa Parcial de Desarrollo Urbano en 

la Colonia Bosques de la Loma, de la alcaldía Miguel Hidalgo.  

9.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen favorable con 

modificaciones al punto de acuerdo presentado por el diputado Jesús Sesma Suárez, para 

exhortar al titular de la Subsecretaría de Gobierno de la Ciudad de México, para que 

establezca mesas de trabajo con las y los vecinos del predio de los Reyes Hueytlilac, 

Coyoacán.  

10.- Asuntos generales.  

11.- Clausura.  

Cumplida su instrucción, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Secretario.  

Está a su consideración y le pediría a la Secretaría si es tan gentil de poner a consideración 

la aprobación del orden del día, por favor.  

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las y los 

integrantes de la Comisión, si es de aprobarse el orden del día. Si alguna diputada o algún 

diputado está en contra de la… 

EL C. PRESIDENTE.- Creo que… 

EL C. SECRETARIO.- Perdón. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante. 

EL C. SECRETARIO.- ¿Sí me escucho?  

EL C. PRESIDENTE.- Ahí ya, ahí ya, Secretario.  

EL C. SECRETARIO.- Muchas gracias, diputado. Por instrucciones de la Presidencia se 

consulta a las y los integrantes de la Comisión si es de aprobarse el orden del día. Si alguna 

diputada o algún diputado está en contra de la aprobación, favor de manifestarlo 

mencionando su nombre. 

Se aprueba el orden del día, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Secretario. 
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El siguiente punto en el orden del día es la lectura, discusión y en su caso aprobación de la 

1ª sesión ordinaria de esta Comisión. 

En virtud de que el acta de referencia fue remitida con su oportunidad y con anterioridad y 

es de conocimiento de todas y todos ustedes, solicitaría a la Secretaría consultar a las y los 

integrantes si es de dispensarse su lectura y se puede aprobar en un solo acto. Por favor, 

Secretario. 

EL C. SECRETARIO.- Con todo gusto. 

Por instrucciones de la Presidencia se consulta a las y los integrantes si se dispensa la 

lectura del acta de la 1ª sesión ordinaria de esta Comisión y se procede a su aprobación en 

un solo acto. Si alguna diputada o algún diputado está en contra, favor de manifestarlo 

mencionando su nombre. 

No existen votos ni comentarios, diputado Presidente. Se dispensa la lectura y se aprueba 

el acta. 

Cumplida su instrucción. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Secretario. 

Si fuera tan gentil, daríamos lectura al siguiente numeral del orden del día, por favor. 

EL C. SECRETARIO.- Claro que sí, diputado Presidente. 

Como siguiente punto del orden del día tenemos la consideración de la versión 

estenográfica de la 1ª sesión ordinaria de esta Comisión. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias. 

Tomando en cuenta de igual manera que se encuentra remitida con oportunidad dicha 

versión, solicitaría a los integrantes y solicitaría al Secretario consultar a las y los presentes 

si hay algún comentario y en su caso aprobación. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia se pregunta si alguna o algún 

integrante tiene alguna consideración respecto a la versión estenográfica de la sesión 

anterior.  

No hay comentarios, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchísimas gracias, diputado Secretario. 
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Daríamos paso a los dictámenes (falla de audio) con anterioridad y daríamos inicio en el 

primero. La discusión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen por el que se 

desecha una iniciativa ciudadana que propone la modificación al Programa de Delegacional 

de Desarrollo Urbano de Azcapotzalco respecto al inmueble cito en Calle Cholultecas 

número 5 Colonia La Raza en la Alcaldía Azcapotzalco en la Ciudad de México para un 

centro de comercio. 

Este dictamen que se pone a consideración es el desechamiento de dicha autorización de 

cambio de uso de suelo del inmueble referido, que actualmente es HC30 Literal M, con un 

uso de suelo HM520 con Literal Z, lo anterior de que esta Comisión recibió opinión 

desfavorable para el presente asunto por parte de la PAOT, actualizándose la causal de 

desechamiento prevista en el inciso m) del artículo 42-ter de la Ley de Desarrollo Urbano. 

Además se actualizan las causales de desechamiento previstas en el inciso i) y k) de 

referido artículo, tomando en consideración que la promovente no cumplió con los requisitos 

contenidos en la fracción VIII, XI y XII del artículo 35 de la Ley de Desarrollo Urbano. 

Al respecto, toda vez que el proyecto de dictamen en materia presente fue distribuido con 

anticipación a ustedes y el documento es de su conocimiento, pongo a su consideración y 

consulte la Secretaría a los integrantes si es de dispensarse su lectura y si existen reservas 

u observaciones a dicho dictamen y de ahí a su proceder a la votación, por favor, diputado 

Secretario. 

EL C. SECRETARIO.- Con todo gusto, diputado. 

Por instrucciones de la Presidencia se consulta a las y a los integrantes si es de dispensarse 

la lectura del dictamen que se presenta. Si hay alguna diputada o algún diputado que esté 

en contra de la dispensa de la lectura, sírvase manifestarlo mencionando su nombre. 

Se dispensa su lectura, diputado Presidente. 

Se abre a discusión el dictamen. 

¿Alguna o algún diputado o diputada quiere hacer uso de la palabra? 

No hay solicitudes para el uso de la palabra. 

Se procede a votar en lo general y en lo particular el presente dictamen. 

Diputado Víctor Hugo Lobo Román: A favor. 

Diputado Ernesto Alarcón:  
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El de la voz, a favor. 

Diputada María Guadalupe Chávez Contreras:  

Diputada María Guadalupe Morales Rubio: A favor del dictamen. 

Diputado Nazario Norberto Sánchez:  

Diputada María Gabriela Salido Magos: A favor. 

Diputada América Alejandra Rangel Lorenzana:  

Diputado Jesús Sesma Suárez:  

¿Hay algún diputado o diputada que falte de emitir su voto?  

EL C. DIPUTADO ERNESTO ALARCÓN JIMÉNEZ.- Sí, diputado, por favor.  

EL C. SECRETARIO.- Sí. ¿El sentido de su voto, diputado? 

EL C. DIPUTADO ERNESTO ALARCÓN JIMÉNEZ.- A favor. 

EL C. SECRETARIO.- Muchas gracias. 

Diputado Presidente, hay 5 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones. Se aprueba en lo 

general y en lo particular el presente dictamen. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputadas y diputados. Muchas gracias, diputado 

Secretario. 

Por lo antes expuesto, solicito que se turne el asunto a la Mesa Directiva y por supuesto a 

la Coordinación de Servicios Parlamentarios para los efectos a que haya lugar. 

Si me permiten, pasamos a la siguiente propuesta de dictamen en el siguiente numeral del 

orden del día. Procederemos a la lectura, discusión y en su caso aprobación del proyecto 

de dictamen por el que se desecha la iniciativa ciudadana que propone la modificación del 

Programa Parcial de la alcaldía Tláhuac en relación al inmueble ubicado en Avenida 

Tláhuac número 67 y 78, colonia Pueblo San Francisco Tlaltenco, en la alcaldía de Tláhuac, 

para la construcción de una gasolinera.  

Me permito comentarles que el dictamen de referencia se encuentra también en la carpeta 

de trabajo de esta sesión y versa sobre una iniciativa que propone la modificación del 

referido Programa de Desarrollo al respecto del inmueble de referencia que actualmente 

tiene un uso de suelo HC3/30 Literal A y solicita sea otorgado un HM265 Literal A para la 

construcción de una gasolinera. 
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Ahora bien que el dictamen puesto a consideración propone el desechamiento de la 

iniciativa planteada, en virtud de que se recibió opinión desfavorable de parte de la PAOT, 

actualizándose la causal de desechamiento prevista en el inciso m) del artículo 42 ter de la 

Ley de Desarrollo Urbano, además se actualizan las causales de desechamiento previstas 

en los inciso i) y k), en virtud de no haber observado los requisitos contenidos en las 

fracciones VIII y XII del artículo 35 de la Ley de Desarrollo Urbano; además debe precisarse 

que el inmueble no se encuentra localizado en una vialidad considerada corredor urbano 

de conformidad con el Programa de Desarrollo Urbano, como lo proponía el promovente. 

En este sentido, pongo a consideración de todas y de todos ustedes el dictamen de 

referencia. Le pediría a la Secretaría poner a consideración y en su momento a la votación 

respectiva. Si es tan amable, diputado Secretario. 

EL C. SECRETARIO.- Con todo gusto, diputado Presidente. 

Por instrucciones de la Presidencia se consulta a las y a los integrantes si es de dispensarse 

la lectura del dictamen que se presenta. Si algún diputado o diputada está en contra de la 

dispensa de la lectura sírvase manifestarlo mencionando su nombre. 

No existen votos en contra, diputado Presidente, se dispensa la lectura. Se abre la discusión 

al dictamen. ¿Alguna o algún diputado quiere hacer uso de la palabra? 

Se procede a votar en lo general y en lo particular el presente dictamen. 

Diputado Víctor Hugo Lobo Román: a favor.  

Diputado Ernesto Alarcón: a favor. 

El de la voz, Carlos Hernández Mirón: en pro. 

Diputada María Guadalupe Chávez Contreras: 

Diputada María Guadalupe Morales Rubio: a favor del dictamen. 

Diputado Nazario Norberto Sánchez: 

Diputada María Gabriela Salido Magos: a favor. 

Diputada América Alejandra Rangel Lorenzana:  

Diputado Jesús Sesma Suárez: 

Diputado Presidente, hay 5 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones. 

Se aprueba en lo general y en lo particular el presente dictamen. 
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EL C. PRESIDENTE.- Muchísimas gracias, diputadas y diputados. Gracias, diputado 

Secretario. 

En virtud de lo expuesto, solicito se turne el asunto a la Mesa Directiva y a la Coordinación 

de Servicios Parlamentarios para los efectos a que haya lugar. 

Si me permiten damos seguimiento al siguiente numeral en el orden del día, pasamos el 

punto enlistado en el numeral 7, el cual consiste en la lectura, discusión y en su caso 

aprobación del proyecto de dictamen por el que se desecha la iniciativa ciudadana, que 

propone la modificación al programa delegacional de desarrollo de Tlalpan, en relación al 

predio ubicado en la calle Corregidora número 92, colonia Miguel Hidalgo, alcaldía Tlalpan, 

en la Ciudad de México, para oficinas. 

Me permito precisar que el dictamen puesto a consideración propone el desechamiento de 

la iniciativa planteada, en atención a que esta Comisión recibió opinión desfavorable de 

parte de la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial, actualizándose la causal 

de desechamiento prevista en el inciso M del artículo 42 ter de la Ley de Desarrollo Urbano, 

además se actualizan las causales de desechamiento previstas en los incisos D, I y K, en 

virtud de no haber observado con puntualidad los requisitos contenidos en inicio del artículo 

35 de la Ley de Desarrollo Urbano y lo exigido en sus fracciones VIII y XII. 

Al respecto y toda vez que el proyecto de dictamen en materia del presente punto fue  

distribuido con anticipación a cada uno de los integrantes de esta Comisión, el documento 

es de conocimiento de todas y todos, solicitaría a la Secretaría consultar a los integrantes 

si es de dispensarse su lectura y si existe alguna reserva u observación al dictamen de 

referencia, en su momento proceder a recopilar, si es tan gentil, las votaciones respectivas. 

Si es tan amable, por favor, diputado Secretario. 

EL C. SECRETARIO.- Con todo gusto, diputado Presidente. 

Por instrucciones de la Presidencia se consulta a las y los integrantes si es de dispensarse 

la lectura del dictamen que se presenta. Si alguna diputada o algún diputado está en contra 

de la dispensa de la lectura, sírvase manifestarlo mencionando su nombre. No existen 

comentarios, diputado. Se dispensa la lectura. 

Se abre la discusión del dictamen. ¿Alguna o alguno de los presentes quiere hacer uso de 

la palabra? 

Se procede a votar en lo general y en lo particular el presente dictamen. 
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Diputado Víctor Hugo Lobo Román: a favor. 

Diputado Ernesto Alarcón: a favor. 

El de la voz, Carlos Hernández Mirón: en pro. 

Diputada María Guadalupe Chávez Contreras:  

Diputada María Guadalupe Morales Rubio: a favor del dictamen. 

Diputado Nazario Norberto Sánchez:  

Diputada María Gabriela Salido Magos: a favor. 

Diputada América Alejandra Rangel Lorenzana:  

Diputado Jesús Sesma Suárez:  

Diputado Presidente, hay 5 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. Se aprueba en lo 

general y en lo particular el presente dictamen. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchísimas gracias, diputadas, diputados. Gracias, diputado 

Secretario. 

En virtud de lo expuesto, túrnese el presente asunto a la Mesa Directiva y a la Coordinación 

de Servicios Parlamentarios para los efectos a que haya lugar. 

Continuando con el desahogo del orden del día, pasamos al numeral 8 de este orden del 

día, el cual consiste en la lectura, discusión y en su caso aprobación del proyecto de 

dictamen por el que se desecha la iniciativa ciudadana, que reforma el programa parcial de 

desarrollo urbano de la colonia Bosques de las Lomas, de la alcaldía Miguel Hidalgo, 

presentada por el Presidente y Vicepresidente de la Asociación de Bosques de las Lomas, 

A. C. 

En relación a esta iniciativa, debo precisar que el dictamen que se somete a consideración 

propone el desechamiento de la iniciativa en comento, en virtud de que los promoventes no 

manifestaron y acreditaron que previamente a la presentación de dicha iniciativa se haya 

solicitado a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda la elaboración o que esta última 

haya sido omisa en atender dicha petición para acudir de esta forma a esta soberanía, como 

lo señala el artículo 40 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

Además debo de precisar que el proyecto de iniciativa en estudio no satisface lo previsto 

en las fracciones IV a la XI del artículo 35 y no cumple los requisitos del artículo 37, ambos 

de la Ley de Desarrollo Urbano. 
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No omito mencionar que dicho dictamen ha sido remitido a la convocatoria de 

modificaciones de forma, sin que lo anterior altere el resolutivo, con las observaciones de 

los secretarios técnicos y recibidas por parte de ustedes, fueron consideradas por supuesto 

en la integración de dicho dictamen. 

En este sentido y tomando en consideración estas observaciones al proyecto de dictamen 

en materia del presente es del conocimiento de todas y de todos los integrantes, solicito 

gentilmente al diputado Secretario, si tan gentil, consultar a las y los diputados si es de 

dispensarse la lectura y si existe alguna observación o reserva y en su caso a bien proceder 

a la votación del referido dictamen. Si es tan amable, diputado Secretario. 

EL C. SECRETARIO.- Con todo gusto, diputado. Por instrucciones de la Presidencia, se 

consulta a las y los integrantes si es de dispensarse la lectura del dictamen que se presenta. 

Si alguna o algún diputado está en contra de la dispensa de la lectura, sírvanse manifestarlo 

mencionando su nombre.  

No existen votos en contra, diputado Presidente, se dispensa la lectura y se abre la 

discusión del dictamen. ¿Alguna o alguno de los presentes quiere hacer uso de la palabra? 

Se procede a votar en lo general y en lo particular el presente dictamen. 

Diputado Víctor Hugo Lobo Román: a favor 

Diputado Ernesto Alarcón Jiménez: a favor 

El de la voz, Carlos Hernández Mirón: en pro 

Diputada María Guadalupe Chávez Contreras:  

Diputada María Guadalupe Morales Rubio: a favor del dictamen 

Diputado Nazario Norberto Sánchez:  

Diputada María Gabriela Salido Magos: a favor 

Diputada América Alejandra Rangel Lorenzana:  

Diputado Jesús Sesma Suárez:  

Diputado Presidente, hay 5 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. Se aprueba en lo 

general y en lo particular el presente dictamen. 
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EL C. PRESIDENTE.- Muchísimas gracias, compañeras diputadas, compañeros diputados, 

gracias, diputado Secretario. En virtud de lo expuesto solicito se turne el asunto  a la mesa 

directiva y a la Coordinación de Servicios Parlamentarios para los efectos a que haya lugar. 

Continuando con el numeral 9, que es el último dictamen que ponemos a consideración en 

esta sesión a todas y todos ustedes, el cual consiste en la lectura, discusión y en su caso 

aprobación del proyecto de dictamen emitido en sentido favorable con modificaciones al 

punto de acuerdo presentado por el diputado Jesús Sesma Suárez para exhortar a la 

Secretaría de Gobierno formule un plan de acción para dar atención, seguimiento y solución 

definitiva a la problemática que desde el año 2014 padecen los vecinos del pueblo de Los 

Reyes Hueytlilac en Coyoacán, en el predio ubicado de Ciénega 28.  

En relación al presente dictamen, me permito señalar que el mismo originalmente proponía 

exhortara a la dependencia en su conjunto. Sin embargo, de la lectura de los antecedentes 

del punto de acuerdo en estudio se desprende que los vecinos han referido al diputado 

proponente que la problemática planteada ha venido dándose seguimiento desde entonces 

por parte de la Subsecretaría de Gobierno de la Ciudad de México, autoridad que en todo 

caso, de acuerdo a facultades y atribuciones debe dar seguimiento a la misma.  

Por ello es que el dictamen que ponemos a su consideración propone que el pedimento a 

realizar las mesas de trabajo sean dirigidas al titular de la Subsecretaría de la referida 

Secretaría. 

Único.- El Congreso de la Ciudad de México solicita respetuosamente a la Subsecretaría 

de Gobierno de la Ciudad de México convoque a una mesa de trabajo a los vecinos del 

pueblo de Los Reyes Hueytlilac en Coyoacán para tratar la situación jurídica en la que se 

encuentra el predio ubicado en Ciénega número 28 en el pueblo de Los Reyes Hueytlilac 

en la alcaldía Coyoacán. 

En este sentido y toda vez que el proyecto de dictamen es materia del presente punto ha 

sido distribuido con ustedes, a los integrantes de esta Comisión, el documento es de su 

conocimiento, solicitaría gentilmente a la Secretaría consultar a los integrantes si es de 

dispensarse la lectura, si existen reservas u observaciones o bien en su caso se proceda a 

recopilar la votación respectiva, si es tan amable. Adelante, diputado Secretario.  

EL C. SECRETARIO.- Con todo gusto, diputado. Por instrucciones de la Presidencia se 

consulta a las y los integrantes si es de dispensarse la lectura del dictamen que se presenta. 
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Si alguna o algún diputado está en contra de la dispensa de la lectura, sírvanse manifestarlo 

mencionando su nombre.  

No existen votos en contra, diputado Presidente, se dispensa la lectura y se abre la 

discusión del dictamen. ¿Alguna o alguno de los presentes quiere hacer uso de la palabra? 

Se procede a votar en lo general y en lo particular el presente dictamen. 

Diputado Víctor Hugo Lobo Román: a favor 

Diputado Ernesto Alarcón Jiménez: a favor 

El de la voz, Carlos Hernández Mirón: en pro 

Diputada María Guadalupe Chávez Contreras:  

Diputada María Guadalupe Morales Rubio: a favor del dictamen 

Diputado Nazario Norberto Sánchez:  

Diputada María Gabriela Salido Magos: a favor 

Diputada América Alejandra Rangel Lorenzana: 

Diputado Jesús Sesma Suárez: 

Diputado Presidente, hay 5 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. Se aprueba en lo 

general y en lo particular el presente dictamen. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchísimas gracias, compañeras diputadas, compañeros diputados, 

gracias, diputado Secretario. En virtud de lo expuesto solicito se turne a la mesa directiva 

el presente asunto y a la Coordinación de Servicios Parlamentarios para los efectos a que 

haya lugar. 

Continuamos si me permiten con el siguiente numeral del orden del día, el número 10, el 

cual consiste en conocer si hay algún asunto general en esta Comisión. Solicitaría 

gentilmente al Secretario consultar a las y los integrantes de esta Comisión si tienen algún 

asunto que se desee comentar en este rubro de asuntos generales, por favor.  

EL C. SECRETARIO.- Con todo gusto. Por instrucciones de la Presidencia se consulta a 

las y los integrantes si tienen algún asunto que deseen comentar. 

No existen asuntos, diputado Presidente. Cumplida su instrucción. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchísimas gracias, compañeras y compañeros diputados. 

Agradezco de antemano su asistencia, su participación, los comentarios, las observaciones 
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que remitieron para la consolidación de los dictámenes previstos en esta sesión, agradezco 

el acompañamiento por supuesto, la consolidación para continuar los avances de esta 

sesión, agradezco por supuesto al diputado Secretario, diputado Carlos Hernández Mirón, 

siempre su gentil, muy atinada y experimentada continuidad de los trabajos ante la 

Comisión, no solo en esta consideración. 

No omito mencionar que hemos designado al licenciado Daniel Alberto Ávila Mosqueda, 

quien es licenciado en Derecho por la Universidad Autónoma de México, cuenta con 

experiencia en los temas de desarrollo urbano, como secretario técnico de esta Comisión. 

(Inaudible)  equipos de asesores y vaya que nos ha proporcionado la información necesaria 

en éste y en todos los casos. 

No sé si hubiera alguna otra consideración, preguntaría si hay algún comentario, algún tema 

que quisieran comentar. 

No siendo así, quiero agradecerles a todos y cada uno de ustedes su presencia a esta 

sesión de esta Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, agradeciéndoles su 

participación, su presencia, sus aportaciones y agradecemos, deseando tengan una gran 

semana y nos vemos presencialmente el día de mañana y a quienes nos hacen el gentil 

favor de seguir a través de los medios digitales, agradecerles el interés de participar en los 

temas de nuestra ciudad, igualmente a nuestros compañeros servidores públicos del 

Congreso. 

Muchísimas gracias y que tengan un extraordinario día. 

 


